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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las le je», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
io* boLKTWK» orICIALK8 se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real oré** del de Atril de 1839.) 

ge publica teste* loa dina excepta laa damlago* 

rRKClt» I» • «§JlCftCail»Cl«»<« 

En esta capital, llevado á domicilio, io» petettu cincuenta céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» patata» cincuenta céntima» al mes, nueve al trimes
tre, diei p ocho al »¿;nestre y veintiocho pauta» cincuenta céntimo* por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, an la Administración del BOLKTÍBJ, plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de aata eapital, directamente por medio de carta 4 l t A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL] 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuneio concerniente ai servicio nadonal que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea da inserción. 

Humero suelta »© céntlnaoa de pénete 

PARTE OFICIAL 
sidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

íate (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
llía continúan en San Sebastián sin 

novedad en su importante salud. 

[MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: E l cuidado preferente qoe 
lebe merecer la sslod públios, obligó, 
lea le qoe se biso osrgo de este Departa -
neoto si Ministro que suscribe, á ocupar 

i del estado y necesidades de la higiene 
pública en los poblaciones de s ígaos ira-
Drtsoois, á ouyo fin dictó ls Resl orden 

Ie 20 de Marzo últ imo, eomo i la ves 
irigió su atención á la organisaoión 
las conveniente de todos los servicios 
loitarioa, en conformidad con los adelan-

m o d e r n o 8 , por lo onsl tiene presentado 
las Cortes el oportuno proyeoto de ley 

Je Sanidad. 
Esa misma atención le induce hoy i 

roponer que se orgsnice un eatableei-
liecto públioo de desinfección, psrs pu-
ifiear y extingir en oaso extremo lss 
•aterios contumaces que hsysh catado 

contacto coa enfermos de males infec
taos ó contagiosos, difteria, viruela, 
rippe, tifas, sarampión, y otros que 
•oto castigan la poblseión de Madrid, y 
le tan frecuentemente revisten earaote-

epidémieos, asi eomo el cólera morbo 
tiittco y demás epidemias exóticas. 

Esta elase de establecimientos foneio-
fsn ya en las prineipales naciones, por
as constituyen el medio más seguro de 

i conocidos para combatir siempre y evi-
muohss veces las referidos enfermeda-

fw; y sunque por su aplicación y l imita-
pon á una sola looalidad, á los Mnnioipios 

»be corresponder su instalación y soé-
isimioDto, no se oree dispensado el Oo-
leruo de la iniciativa, que oomo ejemplo 
>be presentar 4 aquellos Corporaciones 

ensenarles las ventajas de semejante 
rietio*. 

El servioio se organisará dentro de la 
f*jcr eoonomía, instalen dolo en los mls-

loealesquecu aata Corte ocupa c l 
|s« sanitario dependiente ds este M i -

fio, sin enmonto de alquiler, y para 

ello, estando próxima la terminación de 
los contratos de arrendamiento de ios i n 
muebles referidos, cuyos contratos se apro
baron por Real deoreto de 19 de Febrero 
de 1S92, se haoe preciso que' eon arreglo 
á las prescripciones legales se autorioe la 
prórroga de los mismos. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de aouerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de Y . M . c l ad
junto proyecto de deoreto. 

Madrid 29 de Agosto de 1894. 
SEÑORA: 

A L . R . P. de V . M . , 
Alberto Agui le ra y Velasco. 

Real decreto 
En eumplimienio de lo prevenido en 

el Real deoreto de 2 de Mayo de 1876, re
lativo á los formalidades que deben ob
servarse para el arrendamiento de edifi
cios destinados á fines públicos y en el de 
1.° de Mayo de 1883 aoeroa de los t r ámi 
tes neoesarios psra autorisar el gesto 
cuando la Indole del servioio exija que sn 
ejeonoión dure más tiempo del que com
prende el peri'odo natural del presupuesto 
vigente, á propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de aouerdo con el Consejo 
de Ministros; 

En nombre de Mi Angusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XII I , y como R E I N A Regente 
del Reino. 

Vengo en sntorissr ls prórroga duran
te oeho anos por la esntidsd esda uno de 
6.000 pesetas del contrato de arrenda
miento del edifioio núm. 98, calle de Fe-
rras, en esta Corte, y el del solar conti
guo, n ú m . 96, por igual tiempo suma 
anual de 480 pesetas, destinado ambos ac
tualmente á Parque sanitario, psra ins
talar además en el mismo un Estableci
miento públioo de desinfección oon el fin 
de combatir las enfermedades epidémicos 
qne pueden presentarse en esta Corte, 
aplieándose el gasto al crédito extraordi
nario de un millón de pesetas, concedido 
para dichas atenciones por ley del4 de 
Junio úl t imo. 

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Agosto de mil oohooientos nóvente y 
cuatro. 

M A R I A CRISTINA 
SI Ministro de la Gobernación, 

Alberto Afrailara y Velasco. 
(Gaceta % Septiembre 94.) 

(HIBIERNO CIVIL 
Distr i to forestal de M a d r i d 

E l dia 26 de Septiembre y á lss doee de 
su mañana, se oelebrará oon las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Torreloguns, l s pri
mera subasta del aprovechamiento de pas
tos de invierno, del monte denominado 
«Dehess boysl de Vslgallego,» pertene
ciente á dicho pueblo, bajo el tipo y oon
dioiones de los pliegos que se hallen de 
manifiesto en la Secretaria del expressdo 
Munioipio. 

Si dioha subasta quedsre desierta, se 
oelebrará la segunda el dia 6 de Ootubre, 
á las doee de su mañana, en la oitada Sola 
Conslstorisl y bajo el mismo tipo y oon-
diciones.sxEl Ingeniero Jefe, P. O., A n 
drés Avelino de Armenteras. 

E l dia 26 de Septiembre y alas dooe de 
su maSana, se eelebrsrá con las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Rasoafría, la primera 
subssta del aprovechamiento de pastos 
por ano del monte denominado «: A.rrotu
ras,» perteneoiente á dioho pueblo, bsjo 
el tipo y oondioiones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria del 
expresado Munioipio. 

Si dioha subssta qnedare desierta, se 
celebrará la segunda el dis 6 de Octubre, 
á las doce de su msSsna, en ls oitada Sala 
Consistorial y bsjo el mismo tipo y eon
dioionea.=E1 Ingeniero Jefe P.O. , Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l día 27 de Septiembre y á las dies de 
sn msñsns , se oelebrorá oon las formali
dades establecidas, en la Sais Consistorial 
del Ayuntamiento de Guadarrams, la pri
mera subasta del aproveohamiento de 
psstos por aSo del monte denominado 
sDohess Porqueriza,» perteneoiente á d i 
cho pueblo, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto en 
la Secretoria del expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
eelebrsrá ls segunda el día 7 de Ootubre, 
á las dies de su msSana, en la oitada Ssla 
Coosistorial y bsjo el mismo tipo y oondi 
clones. =»E1 Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

E l dia 27 de Septiembre y á las onee de 

sn mañana, se eelebrsrá oon lss formali
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Pini l la del Val le , la 
primera subasto del aproveohamiento de 
pastos por aSo del monte denominado 
«Vil lañad illa, a perteneciente á dioho pue
blo, bsjo el tipo y condiciones de los plie
gos que se hallan de manifiesto en la Seore
taría del expressdo Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
oelebrsrá la segundo el dís 7 de Ootubre, 
á lss onoe de su mañana, en ls oitada Ssla 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
cionea.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l dia 27 de Septiembre y á los onee 
de su msSsns, se oelebrsrá con lss forma
lidades estsbleeidas, en la Sala Coosisto
r ial del Ayuntamiento de Torres, la 
primera subasta del aprovechamiento de 
psstos por año del monte denominado 
«El Plantío» perteneoiente á dioho pue
blo, bsjo el tipo y oondioiones de los 
pliegos qae se bailan de manifiesto en l a 
Seoretaría del expressdo Munioipio. 

Si diohs subssta quedsre desierta, se 
oelebrará la segunda el día 7 de Ootubre, 
á las once de su m s ñ s n s , eo la citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y eondi-
cioues.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l día 27 de Septiembre y á las onoe 
de sa mañana, se oelebrará con lss forma 
lidades estableoidas, en la Sala Conslsto
r i s l del Ayuntsmiento de Estremera la pri
mera sobaste del sproveohamiento de pas
tos por ano del monte denominado «Dehe
sa boyal» perteneoiente á dieho pueblo, 
bsjo el tipo y oondioiones de los pliegos 
qne se hallan de manifiesto en la Seoreta
ría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedaré desierta, se 
celebrará la segunda el día 7 de Ootubre, 
á las onoe de su maSana, en la oitada Ssla 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi-
ciones.=*El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l dia 27 de Septiembre y á las once 
de so mañana, ae oelebrsrá eon lss forma
lidades estableoidas, en la Sala Conslsto
r i s l del Ayuntamiento de Guadarrama, 
la primera subssta del oproveehamiento 
de psstos por año del monte denominado 
«Prado Nevalafuente» perteneciente á 44-
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ebo pueblo, bejo ol Upo y condiciones do 
los pliegos que oe bollen de manifiesto sn 
l s Secretaría del expresado Mnnioipio. 

S i dioha subasts quedore desierto, se 
eelebrorá l s segunda el dia 7 de Octubre, 
á las onoe deán meneas, en la Sitada Sal» 
Consistorisl y bsjo el mismo tipo y condi
ciones. » E l Ingeniero Jóle, P . O., Andrés 
• r e ü n o dé Armenteras 

E l dia 27 de Septiembre y á lss doce de 
sn mañano, se oelebrsrá eon lss formali
dades estsbleoidss, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Las Rozas, la p r i 
mara subasts del aprovechamiento de pas
tos de invierno dol monte denominodo 
«Dehesa boyal de Navaloarbóo,» pertene
oiente á dioho pneblo, bajo el tipo y eon
dieiones do los pliegos que se bailan de 
manifiesto en la Secretarla del expresado 
Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, sé 
celebrará l s segunda el dis 7 ds Octubre, 
4 Isa doce dé sn mañana, en Ja oitada 
Sala Consistorial y íbajó el mismo Upó y 
eondlolonos.aaÉi Ingeniero Jefe, P. 0. , 
Andrés Avelino de Armenteras. 

E l día 27 de Septiembre y á lss dooe de 
su mañana, se oelebrará con las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
¿ol Ayuntamiento de Guadarrama,la pr i 
mera subasta del aprovechamiento de 
pastos de invierno del monte denominado 
«Dehesa Soto,» perteneoiente á dicho pue
blo, bsjo el tipo y oondiclones áe los plie
gos que se bollan do manifiesto en 1» Se
cretaría del expresado Municipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, so 
celebrará la segunda ol dia 7 de Octubre, 
i las doóo de su mañana, en la oitada Sala 
Consistorial y bsjo el mismo tipo y oondi-
olone8.=El logeniero jefe, P. O., Andrés 
Avelino Armenterss. 

Ei día 27 de Septiembre y a las doce de 
SO msñana, se celebrará con las formali
dades establecidas, en ia Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Estremera, la p r i 
mera subasta del aprovechamiento de 
pastos por año del monte denominado «Los 
Corros,» perteneciente á dicho pueblo, 
bajo el tipo y condioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del expresado Municipio. 

Si dioha subasta quedare desierta, se 
celebrará la segunda el día 7 de Octubre, 
á las dooe de so mañana, en ls citada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones.=E1 Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino Armenteras. 

E l dia 27 de Septiembre y á laa doee 
de su mañana, se celebrará con las formali-
dadea establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Torres la primera 
subasta del aprovechamiento de pastos por 
año del monte denomioado «Prado ner
val,» perteneoiente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y condiciones de los pliegos que ae 
hallan de manifiesto en la Seoretaria del 
expresado Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierta, se 
oelebrará la segunda el día 7 de Octubre, 
4 las dooe de an mañana, en la oitada Sala 
Consiatoriai y bajo el mismo tipo y con-
dloiones.=El Ingeniero Jefe, P. O., A n 
drés Avelino de Armenterss. 

E l día 27 de Septiembre y á lss doce 
de su mansos, se eelebrsrá con lss for
malidades establecidas, en ls Sais Consis
torial del Ayuntamiento de Torremooha 
la primera subasta del aprovechamiento 

do pastos ds invierno del monte denomi- i 
nsdo oSoto Torreo ton,» perteneciente 4 { 
dieho pneblo, bajo el tipo y cond idónea 
de los pliegos qno se hallan de manifiesto 
en l s Seoretaris del expressdo Mnnioipio. 

Si dioha subssta quedare desierta, se 
eelebrsrá la segunda e l día 7 de Octu
bre, á las doce de su mañana, en l i oita
da t a l a Consistorial, y bejo s i mismo tipo 
y eondieiones.«-El logeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armenterss. 

E l día 27 de Septiembre, y á lss doee 
de su mañans , se celebrará oon las forma
lidades establecidas, e n l a b i a Consistorial 
del Ayuntamiento de Pinilla del Valle la I 
primera subasta del aprovechamiento do | 
psstos pbr año del monte denominado 
«La Marbtera,» perteneoiente á dioho pao- [ 
bio, bajo1 el tipo y condiciones de los plie
gos quede hallan de manifiesto en Ta Se
cretaría fiel expresado Municipio. 

Si diéha subssta quedare desierts, se 
eelebrorá la segunda el dia 7 de Ootubre, 
á las doce de su msñsns , en la oitsds Sala 
Consistorisl y bajo el mismo tipo y condi 
ciones. =E1 ingeniero Jefe, P. O., Andrea 
Avelino Armenteras. 

E l otfa 20 de gtpttembre, y I las nueve 
do su msñsna , se celebraré con las forma- J 
lidadesestablecidas, en laS&laConsistoria-
del Ayuntamiento de Horcajo, la pri
mero subasta del aprovechamiento de pas
tos por sño del monte dominado «El 
Plantío,» perteneoiente á dicho pue
blo bajo él t ipoy condiciones de los plie-
gosque se hallan de manifiesto én laSecre 
tarfa del expresado Municipio. 

SI dicha subssta quedare desierts, sé 
eelebrsrá la segunda el día 30 de Octubre, 
á laS nueve de su mañana, en la citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y eondl
eiooes. =*E1 Ingeniero Jefe, Bernabé M i 
chelena. 

E l dis 20 de Septiembre y á las dlet 
de su mañana , sé celebrará oon las for
mal! dad es establecidas, en l a Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Horcajo, 
de la primera subasta del aprovechamien
to fie pastos por año'del monte denomina
do «Alborea,» perteneoiente á dioho pue
ble, bajo el tipo y condiciones de los plie
gos que se hallan de manifiesto en ls Se
oretaria del expresado Municipio. 

Si diohe snbssta quedare desierto, so 
celebrará la segunda el día 30 de Octubre, 
á las diez de Su m a ñ a n a , en la citada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciones.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé 
Miohelena. 

E l dia 8 de Ootubre y á las onoe 
de su mañana, se celebrará eon las for
malidades estableoidss, en la Ssla Con • 
sistorial del Ayuntamiento de Esoórial do 
Abajo la primera Subaata del aprovecha
miento de pastos por año, del monte 
denominado «Dehesa Navalmedo,» perte
neoiente á dicho pueblo, bajo el tipoy con
diciones de loa pliegos que se hallan 'do 
manifiesto en la Seoretaria del expresado 
Munioipio. 

Si diohe subasta quedare desierto, se 
oelebrará la segunda el dís 4b*, á lss 
once de su mañana, en la eltada Solo 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con 
diclones. =sEl logeniero Jefe, Bernobé Mi
chelena. 

lidades estsbleoidss enla Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Escorial de Abajo 
la primero subssts del aprovechamiento 
de leñas del monte denominado «Dehesa 
Navalmedo,» perteneoienteá dioho pueblo, 
bejo el tipo y oondiclones do los pliegos 
que oe hallan de manifiesto sn la Secreta
ría del expresado Mnnioipio. 

Si dioha subasta quedare desierto, se 
eelebrará ls segunda el día 15, á las dooe 
de so msñana , en la oitada Sala Consis
torial y bsjo el mismo tipoy cond ¡c lones .= 
E l Ingeniero Jefe, Bernsbé Michelena. 

E l día 5 de Ootubre, y á las doee . 
de su mañana, se oelebrará oóu las forma- ; 

COMISION ^PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Agosto 1$94 

PHBSIOBNCIA DEL S R . MATEDST 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.— 

Tatavera.—Pí y Arsuaga.— García 
Gordo.—Alvarez.*-Negro y Rojo.—• 
Cortina. 

Abierta la sesión á las nueve de 
la mañana, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de re
solver incidentes del actual reem
plazo y revisión de los de años an
teriores, obtuvo ei resultado si
guiente: 

Latina 

9. Emilio López Sarcia.—Pró
fugo. 

32. Francisco Orive del Río.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional comprendido en el caso 
1.° del att. 69 de la ley. 

188. Manuel Rodríguez López.— 
Soldado sorteable por no haber jus
tificado la alegación. 

Buenavista 

9. Emilio Betancouhr Cegueira.— 
Soldado sorteable por no haber jus
tificado la alegación de ser natural 
de la isla de Cuba 

176. Doroteo Jiménez Gil.—Ex
ceptuado: recluta en depósito, com
prendido en el caso 2.° del art. 69 
de la ley. 

262. Enrique Bahamonde Carva
jal.—Prófugo por no haberse pre
sentado á justificar la alegación. 

373. Pedro Suárez Flores —Sol
dado sorteable por no haberse pre
sentado á justificar la alegación. 

Hospital 

13. Julio Pollo Linares.—Pró
fugo. 

•91. Esteban Garcfa Abad Pérez 
de Barcia.—Soldado sorteable por 
haber desistido de la alegación. 

188. Pablo Daganzo de la To
rre.—Exceptuado: recluta *en depó
sito, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 69 de la ley. 

192. José Peña Rodríguez.—Ex
ceptuado: recluta eu depósito, com
prendido en el caso 1.° del art. 69 
de la ley. 

234. Francisco Sánchez Richart.— 
Exceptuado: recluta en depósito, 
comprendido en el caso 2.° del arT 

Üculo 69 de la ley. 

REVISIÓN. —Reemplazo de *893 
Bmenavlsta 

369. Julián 'Eiqueras 'fflattfa.— 
Soldado sorteable confirmando el fallo 
del distrito. 

389. Ricardo Rodríguez 5 ^ 
na.—Prófugo. 

Hospital 

18. Aquilino Antón López. — 
liado ante la Comisión provincial ¿ 
Guipúzcoa, obtuvo la de 1*540 mii(. 
metros: continúa de recluta en d* 
pósito, comprendido en el caso 2* 
del art. 66 de la ley. 

CaJtlna é4 

16. Ricardo Ortega Bautista..* 
Exceptuado: continúa de recluta ea 
depósito, comprendido en el caso 2.» 
del art. 69 de la ley. 

30. Ramón Fernández Damián.* 
Exceptuado: continúa de recluta eo 
depósito, comprendido en el caso 2,' 
del art. 69 de la ley. 

173. Ped̂ o Hernández Alarcon-
Talla, 1*535 mm.: continúa de reclu
ta en depósito, comprendido eu el 
caso 2.* del art. 66 de la ley. 

R E V I S I Ó N . —Reemplazo de 18$ 

Hospital 

109. Andrés Escudero Enciso.-
Falleció. 

279 Luís Gómez Congosto.—Ex< 
ceptuado: continúa de recluta eu de
pósito, comprendido en el caso 2.' 
del art. 69 de la ley. 

Hospicio 

230. Pedro Casado López.—T* 
Ha, 1*520 mm., ante la Comisión pro
vincial de Pontevedra: continúa de 
recluta en depósito, comprendido ea 
el oaso 2." del art. 66 de la ley. 

REVISIÓN. Reemplazo de 1891 
Hospital 

1. Valentín Solís Naval.—Talla, 
1*536 mm., ante la Comisión provia-
cial de Valencia: exento de respoi* 
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.' 
del art. 66 de la ley. 

Latina 

203. Juan José Castro Vuela.-
Ofíciese á la Comisión provincial I 
la Cortina, para que sea tallado ei 
revisión. 

' Congreso 

94. Juan María Soler Carrera-
Talla, 1*515 mm,: exento de respoa» 
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene el caso 2.' 
del art. 66 de la ley. 

158. Martín Alonso de la Hoz.' 
Exceptuado con arreglo al caso 10. 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes quo previene la ley. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882 
Hospicio 

175. Angel Romero Esteban.-I* 
útil: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 87 de la ley» 

l»£ozo«i de otras provínolas 

Reemplazo de 1894 
Sevilla 

Enrique López Ramírez.— Tall*| 
1*630 milímetros. 

Litio.—León 

Isaac Liébana Diez.— Ins&til to*| 
mente. 

Reemplazo de 1891 
Estepona. —M a laga 

José Espinosa Díaz.—Inútil. 
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Reemplazo de 1884 
Barcelona . s / 

17. Benito García Mur.--inútil. 
Se levantó la sesión. = El Vice

presidente, Miguel Mathet.=¿?EJ Se
c t a r i o , Camilo Pozzi. 

i ' i 

lYÜNTAMENTOS 

A f »dr i a 

Secretaria 

£1 Exorno. Sr. Alcaide por deoreto de 
24 del actual, de conformidad eon lo pro
puesto por la Comisión séptima ha tenido 
i bien disponer quede sin efecto l a suspen-
lióo de empleo y sueldo que impuso en 26 
do Junio último, al Aux i l i a r liquidador 
del Cuerpo Administrativo de consumos 
D, Francisco Espinosa, tods vez que del 
expediente instruido ai efeoto, resulta Jus
tificado que fué un correctivo impuesto 
equivocadamente. 

Lo que se sauneis eu cunaplimiento de 

to prevenido en el srt. 91 de la vigente 
ey Electoral. 

Madrid 31 de Agosto de 1894.=Fran-
fciseo Bueno. 

No habiendo tenido efeoto l s subssta 
ira la construcción de un trozo de aleen-

trilla eo l s teroera zona del Ensanche 
de ls case núm. 7 de la calle de Naroi-
Serra, i le ya construida por la del Pe-

fleo, en ana longitud de 215*60 metros, 
il Exorno. Sr. Alcalde por su decreto de 
hoy, ha dispuesto se celebre nueva l ici ta
ción bsjo el mismo tipo y pliegos de oon
dioiones que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, Negociado Central, de 
once 4 uoa dele tarde, te dos los dias no 
Feriados que medien hasta el del remate. 

La subasta te verificara el día 15 ¡del 
[corriente, á las dos de su tsrde, en la tar
eera Csss Consistorial (Imperial 10,) 'bsjo 
ta presidencis del Exorno. Sr. Alcalde ó 

JAutoriad en guien delegue* 
Lo que se anuncia al público para su 

Conocimiento. 
Madrid 3 de Septiembre de i 8 9 4 , = E l 

(Secretario, Franoisoo Ruano. 

O h a m a r t í o d o Isa l í o ^ a 

Ei¡ esta v i l la ha sido encontrada des
bandada, uoa pollina, pelo negro, de seis 
'Sos de edad, so alzada seis cuartas, he
reda de las menos, pelos bisocos en ls 

brio y eo el lemo. 
Lo que se sopncis al público, á fin de 

ue llegue á conocíiniei.lo de su dueño, al 
oe previa justificación de serlo se le en-

p«gar¿ dicha pollina; advirtiéndose que 
rso8ourrido el plazo de ouarenta díss sin 
[oe se haga reclamación elguna se pro

cederá á la venta de dioho animal. 
Chamartíu de ls Roas 1.° de Sptiem-

pre de 1894.=E1 Alcalde, B . Paléelos. 

N a v a l c a r n o r o 
pxtracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta de Asociados en 
loa meses de Junio y Julio de 1894. 

MES na JUMO 

Dia 7 

Se.aprobó el acta de la anterior. 
Se inoluyó en la lista de Beneficencia 

h r t ' » asistencia gratuita de Medico y 
f U c t * Jcllsne Amores Olmedo, viuda; 
|°*qaÍQ Arribas Olías, vindo; Mariano Pe

res Benito j VictorJa/io Codillo González, 
casados, braoeros los trej últimos y de 
esta vecindad* y 

Admitió'la renuncie del eago de Guar
da mnnicipai del Campo presentada por 
Nicolás Días Ayer, por no serle posible 
Continuar en el mismo según mania>a*a, 
expressnde eu reconocimiento á la Corpo
ración monioipsl actual y a las anteriores 
por las consideraciones que se le ban 
guardado mientras ha servido á sus órde
nes, acordando anunciar la vacante para 
sn provisión hests el día 14 del presente 
mes. 

Dia 14 
Se aprueba e l aeta de la anterior. 
Se acordó pasar á examen de la Comi 

Sión de Haoienda, podiendo además ha 
cario oualquiera de los demás Sres. Con 
cejóles qne deseen hacerlo, por ooho días, 
lss cuentas municipales de esta «Tilla co
rrespondientes si ejeroioio de 1892 4 1893 
en sus dos periodos ordinario y de am
pliación que han sido rendidas por el De
positario D. José María Horraos Colomo. 

Se aprobó el extracto de .las pesiónos 
del mes de Mayo últ imo. 

Se inoluyó en Beneficencia para la 
asistencia gratuita de Medico y botica i 
Manuela Pérez Toribio, viuda pobre, de 
esta vecindad. 

T se prorrogó por oeho díss más el 
término de admisión de solicitudes á la 
pieza vacante de Guarda munioipal del 
Campo de esta vi l la . 

Dia 21 
F u é aprobada el acta de la anterior. 
Se tnvieron presentes las ouentas mu

nicipales rendidas del período ordinario 
y ampliación de 1892 i 93, importante el 
esrgo de l a primera 74.042 pesetas 34 
céntimos, y la data 71.646 pesetas 87 cén
timos, arrojando una existencia que pasa 
á la cuenta adicional de 2.395 pesetas 47 
céntimos. Y le segunda asciende el cargo 
á 6.725 pesetas 95 céntimos, y ls dota á 
8.743 pesetas 45 céntimos, resultando un 
aloanoe de 2.017 pesetas 50 céntimos, 
componiendo en consecuencia el oargo de 
ello total 80.768 pesetas 29 céntimos y l a 
dsta 80.390 pesetas 32 céntimos, arrojan
do una existencia que pasa al ejerciólo de 
1893 á 94, de 377 pesetas y 90 céntimos, 
y encontrándolas conformes en los libros 
diarios de ingresos y gastas y demás do
cumentos 4 ellas unidas, conformándose 
oon el dictamen del Sr. Regidor Sindico y 
haciendo suyo el informe de la Comisión 
de Hseiends del Ayuntamiento, se aoordó 
fijar definitivamente lss citadas cuentas 
en la forma que han sido .rendidas dis
poniendo su exposición al público por .tér
mino de quince días, anunciándose en le 
forma ordinaria, pasándose despoé* á la 
Junta municipal de Asociados ^ara.su 
revisión y censura. 

Se nombró Guarda municipal de esta 
villa eon el carácter de interioo.ó tempo
rero á Luciano Beltrán Megias, de eata 
veoindad, Lioenoiado del Ejéroito sin nota 
desfavorable, y 

Se aoordó socorrer con cinoo pesetee á 
Eugenio Sanrromáo Colomo pete atender 
4 la subsistencia de sus hijos por ser po
bre y hallarse delicado para el trabajo. 

Dia 28 

Aprobar el eete de le anterior y dia 
tribucáén de dondos para el mes de Ja l lo . 

fío habiendo habido postor en le su
bssta con rebaja de tipos del arriendo de 
los arbitrios municipales de degüel lo dé 

roses vacuo as, lanares J cabrías y 1 as de 
cerd a por todo el año eoonóno loo venidero ae 
aoordó celebrar nueva aubasta el dia t . ° 
de Julio próximo, bajo Jas mismas condi
ciones y tipos sejScledoa de ^.7.50 pesetas 
pera el primero y 750 pesetas para el se
gundo. 

Se acordó sea>l ajr el d ía t.• de J allo para 
la celebración <ta subasta ¿e l ser violo de 
alumbrado público de ceta vi l la por todo 
el ejeroioio de 1894 i 95, fijando como 
Upo la cantidad de 2.000 pesetas y condi
ciones que llenen siguiendo, eetableciénr 
do eomo nuevas la de q\ue el rematante 
habr4 de construir á su oosta ocho faroles 
iguales á los exigentes, cinco que se colo
carán dentro del casco de la población y 
sitios qae se determinen y tres en el cami
no á l a Estación del Ferrocarril, que los 
de este punto habrán de encenderse una 
hora todas las noches del ano excepto las 
de luna olara y los demás 200 noches en 
el sSo, distribuidas según se ordene 4 su 
tiempo por el Sr. Alcalde. 

Quedó enterada la Corporación de ha
ber sido devuelto aprobsdo por el Exce
lentísimo Sr. Gobeuador oivi l de la pro
vincia, el presupuesto munioipal ordinario 
para el ejeroioio de 1894 4 95, s i bien en 
el oficio de remisión se bseen s ignóse ob
servaciones respecto 4 le consignación de 
varios gastos* 

Se autorizó a) Sr. Alcalde para resol
ver las peticiones que competen 4 le Cor
poración en la forma que jusge más con
veniente dentro de los disposiciones del 
Reglamento de consumos vigente y que es 
hsgan por el rematante del de alcoholes, 
sguardientes, lioores y cervezas. 

Se comisionó 4 los Concejales D . Jnan 
Manuel Rubio Alvares Sinera y D . José 
Gómez Rodríguez, confiriéndoles la auto
rización mis amplia,para que emitan sn 
opinión y voto, 4 fin de que asistan el dia 
30 del oorriente 4 «Robledo de Chávela, á 
ls reunión de los pueblos del Sesmo, inicia
da por el Prooorado sesmero D. Manuel 
García Gordo, s i qne podren oonder los 
poderes especiales qoe estimen convenien
tes para resolver las cuestiones pendien
tes eu favor de los intereses generales del 
Sesmo. 

Acordó abonar al Secretarlo de la Cor
poración D. Galo Guerrero del Valle y 
Auxi l ia r D. Benigno Rodrigues Megias 
25 pesetss en concepto de gastos de visje 
por su Comisión en Madrid los días 22 y 
23 del oorriente mes psra hacer varios 
pagos ea lss Oficióos oeatrales por cuenta 
del Ayuntamiento y gestionar otros asun
tos del mismo. 

MES DB JULIO 

Dia 5 

Se aprobó el sota de la anterior. 
Se aoordó en víate de no haber tenido 

postor la coarta subasta d é l o s arbitrios 
municipales de degüello de reses vacu
nas, lanares y cabrias y les de eerde se
paradamente, celebrar otra nueva el dia 
5 del presunta mes,, uniendo I os dereohos de 
ambos degüellos en un sólo remate con 
rebaje de 375 pesetss «n el primero y de 
125 en el segundo, quedando seducido el 
tipo de subasta de ambos degüellos á 
2.000 pesetea. 

Se señaló para innovo «amate del 
elnmbredo públioo por no haber habido 
lioitador en el eetabeado el día 8 del pre
sente mes, ascendiendo el tipo del mismo 
4 500 pesetas mes por creer qae lee cen
ses que hsn alejado ls Iicitación es lo es

caso M m* *W» (y***, A»f\MÍV H » y 
^plenasamonesto han estable 
cldn. 

Se acordó que fueran cuatro las Sec
ciones que w formen para oonstitojr des
pués la Junta municipal de Asociadas qae 
he de actuar en el corriente año eoouó.-
mioo de 1894 á 95, una (ta loe contribu
yentes por industrial ó agremiación más 
que por otro alguno y tres por territorial. 

Dia 12 
Aprobada el acta del anterior, y 
Se insoluyó en Beneficencia, para l a 

asistenoia grato ita de Médioo y Botica, & 
Apolinar B.e.o i to OUer.o. brac/jijo P o b r e d o 

esta looalidad que se halla enfermo actual
mente. 

Dia 19 
Se aprobó el apta del anterior, y 
La lista de lss cuatro Secciones para el 

nombramiento de la Junta municipal de 
asociados de ests v i l l s , que ha de funcio
nar en el actual año eoonómioo de 1894 4 
1895, acordando su exposición al público 
por término de ooho días, para oír recla
maciones. 

Se aprobó el socorro de seis pesetas 
hecho por el S.-. Alcalde al bracero pobre 
de ests looalidad Victoriano Paredes, qoe 
se halla enfermo, para trasladarle » l Hos
pital provincial de Madrid, cuyo caso era 
urgente. 

Dia 26 
Aprobada el aeta del anterior y distri

bución de fondos ¿para el mes de Agosto. 

Jun ta munioipal 
Mas os JUNIO 

Dia 9 
So dló posesión del esrgo al vocal de 

la misma D. Mariano Cárdena Rodríguez, 
que ocupó l a vaoante por renuncia de uno 
de los que ls componían. 

Se aprobó en todas sus partes sin la me
nor modificación el presupuesto adicional 
al del ejeroioio de 1893 4 1894, quedando 
en sn virtnd fijados definitivamente los 
ingresos en 9.343 pesetas 24 céntimos, y 
los gastos en 6.547 pestes cinco cént imos, 
resultando un sobrante de 2.796 pesetas 
19 céntimos, acor lando se hiciere saber 
si público en la forma ordinaria dicha re
solución y sin otro procedimiento r emi 
tirle con su oopia y certificación del aeta 
en la parte necesaria al Exorno. Sr. Gober
nador olvl l de la provincia. 

Se aprobó ssí bien el presupuesto ordi
nario psra 1894 4 1895, ssoendente los i n 
gresos 4 88.057 pesetas 39 céntimos y los 
gastos á Igual suma, aun dando j e hiciera 
sabor al públioo en la forme ordinaria re
mitiéndolo después oon lps demás antece
dentes necesarios el Exorno. Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia. 

Se aprobaron así bien los pliegos de 
condiciones y tarifas que en ellos constan 
formados por el Ayuntamiento para el 
arriendo de loa arbitrios municipales de 
pesos y medidas, medida do grano y pesas 
de garbanzos y medida de vino, vinagre 
y aguardiente de esta v i l l a , en el ejercicio 
de 1894 4 1895, lo cual se hiciera oonstar 
en los expedientes res peot i vos. 

MSB OE JULIO 

Dia 24 

Se opmbró unsComisión compuesta de 
los señores de le Juuta, D. Talesforo M a 
nuel Herránz Colomo, D. Mariano Cárdena 
ftfftgpSftP J D- Ptedro Quiotaps Serrano, 
para que examine y emita dictamen e n í a s 
cuentas municipales da esta v l l l a oorrefV 



pondlente* al ejerciólo de 1891 á 1893, en 
sus doe períodos ordinario y de ampliaoión 
dletaminodoi por el Sr. Regidor Síndico 
del A y untamiento y aprobadas por el mis
mo en sesión de SI de Jnnio último, onys 
«omisión habrá de evacuar su enoargo en 
termino qne no exceda de quince dies. 

E l anterior extracto hs sido aprobado 
en sesión ordinaria de diei y seis de los 
corrientes. 

Navaloarnero 18 de Agosto do i 894.=» 
Y . * B.*=*E1 Alcalde, Alvaro Blanco.—El 
Seoretarlo del Ayuntamiento, Galo Gue
rrero del Val lo . 

Ribas de Jai-ama 
Las cuentes municipales de esta v i l l a 

correspondientes al aSo económioo 1890 á 
D i , se hallan expuestas al público en la 
Seoretaria do este Ayuntemiento por té r 
mino do qnlnee dfaa pars oir reclamacio
nes, transcurrido el onol no se odmltirá 
ninguno. 

Ribos de Ja rama 28 de Agosto do 
1894.=»E1 Aloslde, Lueio del Amo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
^^^^^ 

Audienc ias terri toriales 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Seeoión 2.*— 

E n la causa prooedente del Juagado ins
tructor dol distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Juan Molina Cué-
l lar y otros, por estafas y hurto, y en la 
quo es parte el Ministerio Fiscal, ha diota
do la referido Sección 2." auto oon fecha... 
seSslando el día 1.° del mes de Ootubre y 
hora de la una en punto de su tsrde, pars 
dar oomienso á los sesiones del Juioio 
oral, msndsndo se oite á los testigos Ce
lestino Miedisvllla y Juan de la Fuente 
Peres, oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin de qoe comparesoan aoto 
la expresada Sala, aita en el piso bajo del 
Palaoio de Justicia, (Salesas) eo el indica
do dia y hora; haciéndoles saber al propio 
tiempo la obligación que tienen de con
currir á esto primer llamamiento, bajo la 
multa de B á 50 pesetas. 

Msdrid 31 de Agosto de i89 4.=E! Ofi
cial de Salo, Eduardo Domíngues. 

D. Luis Gonsáles de l s Quintana, Ofi
cial do Sala de lo Audienoia territorial de 
Msdrid. 

Certlfloo quo ante los Sres. Magistra
dos de la Sección segunde de la Sala de 
vocaciones, de esta Audiencia y Reí a to
rio Secretaria del Licenciado D. Triflno 
Gamaso, se hallan pendientes en grado 
de apelación, nuda autos ordinarios, pro
cedentes del Jusgado do primera instan
cia é Instruooión del distrito de Buena-
vlsta, seguidos por D. Viotorlano Lopes 
Argandoña, oon DoSa Luisa Sola Gargo-
llo, hoy su hijo D. Frsnoisoo Roour Sola, 
y D. José Msyoaa Peres, como tutor del 
menor D. José Morio Luis Brlma, sobro 
pago de pesetea, procedentes de un con-
trato complejo, de comisión y arrenda
miento de servioios, en los eualea se ba 
diotodo la providenoia, ouyo tenor literal 
es el siguientes: 

Madrid 3 de Septiembre de 1894. 
Salo de vacaoionea.=»S. S. do Seeoióo 

2.*.= Arando.amChiooy. —Castillo.— Por 
presentado el anterior escrito, requiérese 
á D. Viotorlano Lopes ArgandoSa, pora 
que en el término de quinto día, oompa-

rosea en estos sotos, legalmente repre
sentado; bajo apercibimiento, de qne no 
bseiéndolo, se entenderán lss diligencias 
á él correspondiente con lus Estrados dol 
Tribunal, y psrs qns tonga efecto el re
querimiento acordado, desconociéndose ol 
domioilio del interesado, publiquese este 
provenido en el BOLKTÍIC OFICIAL de la pro
vínola 7 Diario de Aviso», fijándose sdemás 
en los sMios do costumbre los correspon
dientes edictos. Los S. S. del margen lo 
mandaron y rúbrles el Sr. Presidente. « • 
Hay nns rúbrica.™ Ante mí, P. S. Licen
ciado, Carlos de Zumárraga. 

T para que consto y tengo efecto sn 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoio, en oumplimiento de lo monda
do, pongo la presente quo firmo en Ma
drid á 4 de Septiembre de 1894.=Por mí 
compañero, D. Luis Gonsáles de l s Quin
tana, Eduardo Domíngues] y Meneis. 
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Juagados mil i tares 

V A L L A D O L 1 D 
D. Arturo Romero Aznares, Teniente 

Coronel de Iufaoterís, Jues permanente 
de instruooión del séptimo Cuerpo de Ejér
cito. 

Por l s presente requisitoria llamo, 
cito y emplaso al segundo Teniente de in
fantería. Alumno que fué de la Academia 
de Caballería D. Eduardo Lopes Martines, 
natural de Almonas, provinois de Alba
cete, hijo del Comisario de Guerra, Don 
José Lopes, ya difunto y de Dono Concep
ción Martines, vecina de Madrid, soltero, 
de veintidós aSos de edad, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo casta-
So, cejas al pelo, ojos pardos, naris regu
lar, booa regular barba naeienie, color 
bueno, fronte espaciosa, aire marcial y 
de 1 metro 560 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinto 
diaa, contados desde ls poblieaoión de esto 
requisitorio en la Gaceta de Madrid, oom
parezoa en este Juzgado, de mi corgo para 
responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue por abando
no de su destino; bsjo aperoibimiento do 
que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde parándole el perjuioio 
que haya lugar. 

A su ves en nombre de S. M . el R B Y 
(q. d. g.), exhorto y requiero á todos las 
Autoridades así civiles como militares y 
de polioia judioial, para quo practiquen 
aotivos diligeneias en busca del referido 
D. Eduordo Lopes Martínez, y en oaso de 
ser habido, lo remitan á este Jnsgado á 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Valladolid 22 de Agoeto de 1894.=*Ar-
toro Romero. 

Juagados do p r imera instanoia 

BÜENAVISTA 
En virtud de providencio dictada por 

el Sr. Jaez municipal é interino de pr i 
mera instanoia del distrito de Boenovista 
de este Corto oon feeha 30 de Agosto últi
mo, en los sotos oiviles seguidos en dioho 
Jusgado y Escribanía del qne refrenda á 
instancia del Banco Hipotecario de Espa
ña, Sooiedad oreada por la ley de 2 de D i 
ciembre de 1872, representada por el Pro
curador D. Luis Lumbreras, contra Doñs 
Virginia Pisarro y Ramiros de Arellono, 
veoino de Glbraleóo, partido jodieial de 
Huelvo; se sacan por aegooda ves á pú
blioo subasts once finóos situadas en d i 
eho punto y que á continuación se deta
llan, bsjo el tipo de la tasación y condi
oiones siguientes bsbiéndose señalado 
psrs qoe pueda tener lugar el remate el día 
16 de Ootubre próximo, á laa dos de su 
tarda 

Condiciones 
1.* E l tipo para la subasta de cada nna 

do las finóos, habrá de ser el siguiente: 
Por la huerta llamada del 

«Conde,» al aillo de la Mala; la 

• i 
oantidad do cinco mi l doscientas 
oincuenta pésetes. 

Por la tierra llamada del aca
ballero», al sitio do Miranda; tros 
mil pesetss • 

Por l s suerte del olivsr al s i 
tio de lss Vegas de Carbón; nuevo 
mil pesetas... 

Por el olivor en la eerea de 
las Lomas, s i sitio de la Rivera; 
siete mil quinientos pesetss. • • • 

«Por el olivsr a l sitio de Cuar
tas; trece mil quinientas pesetss. 

Por la tierra a l arroyo de Te
jar; seis mi l seteeientaa cincuen
ta poseías 

Por l s tierra del algarrobo; 
siete mil quinientas pesetas. . . . 

Por ls tierra al sitio llamado 
de «Coronillas;» oineomil dos 
oientas cineuenta pesetas 

Por la tierra al sitio dol a Ca
na ver al»; oí neo mi l cien pesetas. 

Por la tierra al sitio de «Fuen
te Santa,» llamada Casa de Cam
po; dosmil cuatrocientas pésetes. 

Y por la tierra al sitio de 
«Fuente Santa y Canil dolos Co-
dios;» dos mil doscientas c in 
cuenta pesetas 

5.250 

3.000 

9.000 

7.500 

13.800 

6.750 

7.500 

5.250 

5.100 

2.400 

2.250 
2 / Que no se admitirán posturas que 

no oubran las dos terceras partes de l s can
tidad fijada como tipo para la finca, á la 
oual se hsga postora. 

3.* Que la menoionada subssta se 
eelebrorá doble y aimultáneamente ante 
este Jusgado, sito en la eolio del General 
Castaños, núm. 1, y ante el de primers 
instsneis, de la Ciudad de Huelva en cu
yo partido radican las fincas, y en el ex
pressdo dís 16 de Ootubre próximo á las 
dos de su tsrde. 

4. a Que los títulos do propiedad de las 
mismas suplidos por certificación dol re
gistro correspondiente, se hallarán de ma
nifiesto on la Escribanía, con los que de
berán conformarse loe lioitadores sin que 
tengsn dereeho á exigir ningunos otros. 

5. a Que psra tomar parte en la subas
ta, deberán consignar aquellos previo-
mente y en la mesa del Jusgado, por lo 
menos el 10 por 100 del valor de las fin-
osa á que haga postura, sin ouyo requi
sito no serán admitidos; y 

6. a Que el pego del preoio del remato 
deberá verificarse por el comprador on 
efectivo metálico y dentro de los ocho 
días siguientes á la aprobación de aquél. 

Las once fincas cuya segunds subssts 
se anunciará por medio del presente, son 
las que á eontinuaoión se detallan: 

1 .* Una huerta en término de Glbra
leóo, Hornada del Conde, al sitio de la 
Mata, de ooho fanegas, equivslentes á 95 
áress , 12 eentiáress: linds s i Norte, eon 
D. Msnuel Gomes Tenes; s i Snr, eon o l i 
vsr de lo Doña Virg in ia ; al Levante, con 
ol rio Odiel. y al Poniente, eon el camino 
de Aljaraque. Tiene casa y 21 horas agua 
del arroyo de la Mata. 

2. " Suerte de olivor al sitio de las 
Vegas de carbón, do 34 fanegas, equiva
lentes á 12 hectáreas, 54 áreas, 26 ceotiá-
reas: linda al Norte, con huerta do Doña 
Virginia; ol Sor; eon olivsr do Doña M a 
ría Teresa Garrido S an ta Marta; al Levan
te, coa el rio O l iel , y al Poniente, oon ca
mino de Aljaraque. 

3. * Tierra llamada del «Caballero,» al 
sitio de Miraoda, de 30 fanegas, equlvs-
leotea á 11 h e c t á r e a s , seis áreas, 70 een
tiáress: l inda al Norte y Levante, oon 
tierrao de la fábrlea de la parroquia de 
Sao Juan; al Sur, oon otras de vecinos do 
Vslverde, y al Poniente, eon otras do la 
Capellanía de Mana Romero. 

4. a Olivar Mamado «Cérea de laa Ler -
mas.» al s¡lio de la Ribera, de 1.084 ol i 
vos y 60 frotoleo, eon casa: linda al Nor
te, oon olivar de loo herederos de D. José 
Pissrro; s i Sur, eon otro de D. Fernando 
de la Coevo; al Levante, eon la Ribero, y 
al Poniente, oon calleja quo va á Pequo-
ril lss. 

5. * Olivar al sitio de Cuartos, en dos 
poreiooee, una llamada «Can lar ranas.» de 
10.007 olivos: qne liúda al Norte, eon o l i 
vares de D. Joaquín y D. Menuel Garr i 
do Santa María; al Sur, oon otros do loo 

herederos do D. José María Pisarro; al fe. 
vsnte, oon callejón qne va á Pequerin,, 
y a l Poniente, con oliveros de Francia 
Peres y D. Fél ix Aapirón. 

La otra, porción llamada «Alto os\ 
choza,» «Estacada grande» y «Salvadorai 
tiene 1.479 olivos, y l inds al Norte, eo¿ 
olivar ds los herederos ds D. José Miru 
PLsr ro ; ol Sor, oon otro do DoSa MarU 
Antonia Faloón y Montiel y D. Fernandi 
de lo Cuadro; s i Levente, eon callejón qQe 

vá á Peqnerillas, y a l Poniente, oon olUn 
do loo herederos de D. José María Pisarro, 

6. a Tierra al sitio « Arroyo del Tejar.i 
do 27 fanegas, equivalentes á 9 hectárea, 
97 áress, 38 oontiároos; linda al Norte, eos 
el desagüe de dioho sitio, s i Sur, con ea-
mino de Trigueros y tierra de D. Francisco 
Duran Torres, D. Franoisoo Duran Garrido 
y DoSa Isabel Duran y Quintero; al La. 
vsnte, oon otra de D. Manuel Garrido San. 
ta María y D. Eduardo Zsmbrsno, y ii 
Poniente, oon «Arroyo del Tejar.» 

7. * Tierra al sitio del «Algarrobo,! 
de 45 fanegas, equivslentes á 16 heoti. 
reas, 62 áreas y 30 oentiáreas; linda ti 
Norte, eon oamino de Trigueros y vereda 
qne vá al «Judío;» al Sur, oon tierra da 
D. Franoisoo Duran y D. Juan Moya Gir-
fias; si Lovante, eon «Arroyo del Gato,i 
y al Poniente, oon tierra de D. Juao Ga
rrido Aloman. 

8. a Tierra al sitio llamado «Coroni. 
Has,» «Cabeza del Moro» y «Buenavista,i 
do 30 fanegas, equivslentesá i i hectárea», 
seis áreas y 70 centiároas; linda al Noria, 
oon camino viejo de San Juan y tierra da 
los herederos de D. José MarU Pizarro; al 
Sur, oon tierras do D. Juan Millares; si 
Lovante. eon camino de V a l verde y tierra 
do los herederos de D. José María Bizarro, 
y al Poniente, eon tierras que fueron de 
Moría del Cormen Guia Carrillo. 

9. a Tierra al sitio del «Cañaveral,»di 
42 fanegas, equivalentes á 15 hectáreas, 
51 áreas y 48 oentiáreas; linda al Norta 
oon tierras de l s Capellanía fundada por 
Sebastián Lorenso y de María Ramírez; al 
Sur, oon otro de los herederos de D. Mo 
desto Sáoohes; al Levante, eon otras deli 
fábrica de San Juan, y al Poniente, eos 
otra de los herederos de D. Modesto Sán
chez y de Capellanías vacantes. 

10. Tierra al sitio de «Fuente SaoUi 
Hornada Csaa de Campo, do 50 fanegas, 
equivalentesá 18 hectáreas, 47 áress; linda 
al Norte, con tierras de loa herederos di 
D José Vázquez Alemán y otros; s i Sor, 
oon arroyo de «Fuente Santa;» al Levante, 
con camino que eonduce á Va l ded i vas, J 
al Poniente, con tierras de D. Antonio Pi* 
sarro Iñiguez. 

11. Tierra de 30 fanegas, equivales* 
tes á 11 hectáreas, 6 áress, 70 oentláreu, 
en el sitio llamado «Fuente Sao ta* y «O 
r r i l de los coches,» que linds al Norte, eos 
Vsldios, al Sur, con arroyo de la «Fuen» 
Santa,» al Levante, oon tierras de los he
rederos de D. José Maris Pisarro, j al Pe-
ntente, oon otras de D. Manuel Morís Mor 
salve y Aveudsño. 

Dado en Msdrid á i . ° de Septiembre! 
de 1894 .=V.° B-°=E1 Jues, Pozo 
aetnsrio, Bonifacio Guillen. 63 

Juagados municipales 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada 
el Sr. D. Menuel Gil Lossno, Jues mi 
nioipal suplente del distrito de ls loólos 
se eita á Máxima Sánohez Hernandos,1 

veintoyoeis aSos de edsd, soltero, notar 
de Guedslsj&rs, residente eo lo eslíe 
Embajadores, núm. 13, piso bsjo, t-
objeto de eelebror un juicio de faltos oí 
biendo concurrir oon loo testigos y de» 
medios de pruebo el dís 12 del actual,él 
nueve de l s mañana, en el looal de * 
Jnsgsdo, cito en la oalle de la Esgrlt 
número 7, prinoipal. 

V para on inserción eo el B O L K T Í W 

CiAL de la provinoia, pongo la presenta) 
Madrid á 3 de Septiembre de 1894.=* 
Secretario, Francisco Alvares deLsrs. 

MADRID: 1894.—Eso. T ip . dol 


